
Miércoles a6 de Setiembre de i838. 

Se i t i i r r t b e en eita c í u d a J en la 
l i b r e r í a Je M i ñ ó n i 6 rs. al mes 
l ú v a d o i casa Je t u l señores su tc r i -
torea, y t o fu t r a tranca de por te . 

Los ar t ícu los c o r u u a i r á d o i y l o i 
anuncios Stc. se d i n ' g i r i n i la R e 
dacción , francos de por te . ' 

B O L E T I N O F I C I A L D E LÁ^ P R a V W I A D E LF.OIV. 

(••• 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

1. Gobierno Político de la provinciá de León. '' 

Por et Sr. Subsec rp t a r ío de Estado y del Despacho 
i c la ( ioberoacioo de la p e o i n i u l a , se ha comunicado i 
eile Gobierno poiitico en 37 del mes ú l t i m o , la Real oc-
dan siguiente: J 

I t teSor M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n de la p e n í n í a ~ 
la dice cou esta fecha al Direc tor general de Correos W 
^ue sigue. . ' * 

Enterada la Reina Gobernadora d» lo es puesto est 
de ju l io ú l i i m o por el Gafe- polí t ico de L e ó n al remi-* 

t i r á est« Minis te i io uu espediente promovido por varios 
A y u o t a m i e n t o í en solicitud d<: que se restablezca la a n t i 
gua carrera y espedirion de correos desde la ciudad de 
León á los pueblos del Norte de la provincia j <S< lo i t ia-
i t i f i t t a d o sobre el particular por esa D í r r c r i o h en oficio 
Je Í3 del presente mes; se ha servido S. ¡VI. aprobar d i 
cho csiablrcimicnto bajo hs liases y variaciones I¡IÍU p r o -
pduc el eipresrido Gcl'c polít ico ! con arreglo i la adjunta 
n o t a , puesto que en nada son gravnsiS á ta renta y que 
se han íod icado cou acuerdo de la Diputactou proviuc ia t , 
iuteresada en que su mejoren las comuuicaciofies en aquel 
p a í s . " 

De real orden comunicada por el espresado seño r 
M i n i s t r ó l o traslado i Y . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Y se t r lnscr ibe por medio del Bole t ín i las Justicias 
y Ayuntamieuto* á quienes coorierne para su maa p u n 
tual cumpl imien to , i cuyo fin se inserta á COUIÍIJUJCÍÚD 
la nota á que hace referencia dicha real resolución. L c m 
a » de setiemdre de s 8 3 S = P . I . del Sr. G . P . = J o a q u í n 
Bcrnaudez , secretsrlo. 

i . * Pcrmancceri ú r i c a m e n t e la antisjua l ínea dz co-
inantcacioi) desde la capiu l <li: la provincia cun los par
tidos de Vc-actrvora y R i a i í o , pasaudo por P a r i l j t e , 
V a l < l ; p i é b y o , Boff.ir r V . ^ a m u n , las S.ii.is { pueblo diil 
A y • n l . i ' i i i - n i j deSalonion) HucIJ i ; , U iaño y l > u r o n , c o 
dofi Je t í r r i i i n a r í . 

a.0 l ' r tr eila línea rec ib i rán su correspondencia 
n i c b l á í t a u i i i r í o d i d o s e f l l o s Avun ta in i c i i l p í de N ' e ' . i i t ' r - _ 

vera . Carmenes, Valdepí¿!aí ;o . Santa O o l o m f n , Va lde - ' 
lujjúecos, B o t í a r , la Er . i na , \ tga-quemada , Vega* de l 
Caudado, Vegani iao , Redipol lo» , S a l o m ó n , Vi l layandre^ 
R i a ñ o , Roca de h u í - r ^ a t i o , Ruron, \rebedo', Ó s e j a , V o -
s « d a , Ciu iccua , Renedo y Morgovejo. 

3.Q H a b r á en esta línea siete ra r te r fa i . 1 saber-, P i r -
dave (pueblo del Ayuntai t i ieuto Jo V.-.;acervera,) V a l -
depii í tago, Boí ía r , Vegamian , lás Salas(puehln d^l A> t m -
tamiento de S a l o m ó n , J Riaí ío y Euron , siendo la p r w 
mera para P a r d a v é , pueblos de su A y o n t á i u i c f i t o y lo» 
del.de Carmenas. La segunda para lo* pueblos dé lo s A y uo-
tai l íenlos de Va ldep íd l ago , Sania Colomba , Valdelugue» 
ro*íy Vegas del Comía do , de jandó i esta AyunlaiuT'eii lu 
en libertad de optar enlr* d í rho punto ó Lenn. La tercer 
ra p á r a l o s pueblos de los Ayutitatt i iet i los de R o í í a r , la 
E rc ina , Vtfgaqtiemada , Cislierna , Morgobejo v Henedo. 
La cuarta para los pueblos de los á e Ve^amian y Redi -
pollos. í.a quinta p i fa los pueblty* de los «le S i l omo t i y 
V i l l a ya ud r e . La $c»(a p á r a l o s pueblos de los A4 Kiaí lo y 
Bnca de H u é r f a n o ; y la Sí:rifna para lys pueblos de los 
d<: R o r o n , Acebedo, OHcja y Posada. 

4..° l'.l ( ' * i i i l i i ( ' ! n r dn la rorrespondenria,. sostenido 
corno s¡<:m¡>r>- pitr la re r ta de Correos, i . i l i ' r i de L e i u i j 
las nrho de la : i iañ.ir.* los vit-rdes de rada j 'rn.ma y g a ü a r á 
en la ida d.is día» naiur.ile* á lo itti.a, y 'o anismo un el 
regreso, d^lciitóndost: vcwile y cuauo lloras ffi L u r u u y 
dejando i la ¡da y i la vuelta la co r re ipondenc ía en laa 
car ter ías designadas cu la forma (|!ie ajiles lo (.«ría. 

5.° L o s A y u M a m i e i j t o í a^reyaJos á cada C a r t e r í a i n 
formados de la bnra fija <in que pasa el cnt .duc lor , em-
x ¡aran por >u ror iv^poi idi- inia y r innl io ¡le peatoio-s, 
que podran p.'^.ir p<ir reparto como b a s t a a i j ' i i , ó del 

moilo qui- ¡iv. *i*a m a s I j ' il v r u i n - vi J i ' convetiyan. 
C.u Kiir. i l i i iculi; <•! r a r ^ o J ; I ' I I I T ¿ | de la correspondeo-

cia de ista 1,'rn-a «o lt.11 » i l u e i - l a m e n t e por la a d m i n i s t r i -
cion de cu in os de L e ^ u 1 !;¡s «'StjfctdS de V'pí;areri i r j y 
RiaiTo, Cül.c^as de pa r t i do , por meses ó del modo que 
ma:-1 - « o * e i - ¿ - t , y ' ü r l i . i s efidli-tas formara n b is 1 argos i t s -
peclivos á ILO A \ Udta in i i ' t i ios de sus.partid..s. 

Pura la M<>* fftcil ejecución Je IUÍ anleriores articulas 
¡lelo üd.t.. ' ir : • ' 

t . 0 O^ie el servicio 'le - s ta l^nca emj;(>2.irá precisa— 
r t e i J i : f l « l ia LĴ 1 de o r t o l i r i ' n r r t ' í i . n n n : . rn c! r.i-a) l í . n - . 
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d r i n j a ios A y u n t a m i e n í o í en d o n d é correiponden « t r -
ter ía* nombradoi los c a r t e í o i , para que DO haya deteo-
t\vtí eo eí curso de la co r r e spoúden t i a . 

a'.u Que coo t í fin de que d conduclor de la rali ja 
pdeda llevar UJ cartas del correo general y de Galicia l i a , 
retraso,' saldrá de esta capital todos los domingos por la 
m a ñ a n a , p e r m a n e c e r á en fiuron lo» martes; jr jaliendrf 
de allí los miéícoles por la m a ñ a n a , deberá llegar a estai 
ciudad lo» j i i ev í s , para q u é Tar corrtspoodencia q u é t r a i g í 
siga su curso sin detencioa los viernes por la m a a « a 4 
con el correo gerterai. 

3. ° Que med ían te á haber en Ríioa án estafetera 
etí actual servicio, c o n t i n u a r á eocai'gado d i " I * . e s U f e t í 
qae se es tab lec í en dicho p l i n t o , reuniendo adema* ta 
ca r t e r í a para eeonomtzar gastos. 

4. " Que el A y u o t á m i e n i o coínslittícioual d ¿ "Vega-
cervera p íopondi rá sin dilación al Administrador de cor
reos de esta Capital persona i i á a n z para fá es ía few que ' 
se establece en aquel p u n í o , y el qtfe p rop 'ong í se encar
gará i a l c f i n a m e n í e de ella rar¿o^raff obtiene de la: supe-
r ior i r fad el cof re ípond ién te nombra t í i i en io . L e o » i o d é 
setiembre Je i 8 3 8 v = P . I . de lSr . G . P.=2 B e r n a í d e t . ; 

Cobierrió Política de la prof incia dé Leori. 

Tfarí José Eugenio de Ro jas , condecorado con tai, 
cruz' dV Cádiz, concedida i la constancia , A c a d í m i c o de 
honor de la1 de bellas artes de. San Fernando , ind i y i -
Aua de ^at\it Sociedades e c o n ó m i c a s , y Gefe pohticoí 
en propieíTaá1 d'e « t a ' p r o í i o c i a <SK. 

MjH'a'rtíío iriiar ftteesidad impurtosa de penei1 t é r m i 
no con nH«\li<laS ('¡garosas i la rodifefeacif y abandAao, 
ron que las justicraí de los pueblos miran et sagrado d e 
ber dar parfer oportunos á las a u i o r i d a d e í de cuan-i 
las rtoveiladi-s ocui'raiT en sus respectivo* distritos , se
g ú n les está prevenido en diferentes ó r d e n e s , n i i n i l o 
qii>r desde el diar en que reciban la presente, circulada 
por medio del Bolcfio oficial , observen pofotualnieute 
el rodtenido de los siguieutes art tculor bajo lar penar 
que cu ellos se seiralaa y que serán irrevocables. 

] . u Los Alcaldes consl i tuf íonak-s y pedáneos t j en 
su ilrfecto los Kvgid'i .rts, i cuyos pueblos se aproximeu 
f u í r i a s e n e ü i l s a ! , da rán parte hittiediatanienie y pt»r 1^ 
viar mas ror la á este t iob te rnu p o l í t i c o , al seímr C u -
ni»fi<tat)le grn*rat Am la provincia, y al Ca man liante de 
amias del respet't'ivíf d i s t r i to , despachando a) c í i - í to pror 

pros , i quienes p . ^ i r á n su trabajo de los fundos i n u i i i -
cips-ics,: bajo I j ina¡(af de veinte ilutados J e i r re i rás ible 
exarrion y furtnai ion de causa con embargo de bienes si 
faltaren ó ileninraCcu con cuah{uii:r prctcst.i tau ¡ctipor-
lante ?crvifio. Si ali^^n pueblo luere sorprendido pur los 
f.iri'insns en l^rii ' inns de qi/e la» ¡ustirias 110 puedan dar 
I m ¡/..riel pí>r e s . r i tn , enviaran un l iombrc al pueblo 

imiiei l ia tn r.-yn la nol í r ia verbal , para que »l,:s.le 
irilr S.Í envié el avUu p.pr la v u utas recta i las a u t o r i -

•Í:} í.f>s A!r; , l . l , j , y en su dcfcrio tos Rtf^idores, 
• Í K j i r ¡« ' ialeí ^ai l rs y n m la propia rapnlr/. s i en iprü 
que í - i i^n» d.itii ¡a I , . in.iv'uii¡, i,i,)s de Us enemigos ó de 

l r . . ¡ , j j I . M I . J ,;,» cualquier [ . I I : I<„ •M IS ó menos J i . i r j n -
t«' de su rr>'¡ileiicta , bajo las tuisma» penas co t i t oü i -
d a l M I i-I i r l n . i i i lcr ior . 

;>." V i c i a r á n con el mayor cuidado las pertonas 
que transiten ^or sus pueblos, aic-nraiiaose dc s i ca iu in jo 

munidas del competente pasaporte, y en et caso de q u é 
no lo estuvieren / ó que los pasaportes tengan a lyun de
fecto sustancial ó los portadores ofrezcan motivo fuhda-» 
¿ o de iospecha, c o n d u c i r í h i estos al Gobierno p o l í t i 
co fiara la providencia que haya lugar. 

4»*- F ina lmen te , los individuos de justicia observa-
fin l a í dietnas disposiciones contenidas 'en la real nrden , 
de it( deatjosto d i timo, publicada en el Bolet ín de 5 
del cor r ien te , ndnlero i o 5 , bajo las penas que en la 
fnisúMt sé indican. Leofí 33 de seliefnbre de i&38.=s ' 
P. 1 d e l S r . G» P . = J o a q u i n B e r n á r d e z , «eefetario. 

^ Córfidridartcid geñerat de la próeincia de Leori. 

Capitanía General de Castilla la V i e j á — 
E l Exmo. Sr. Secretarlo iriterino de Estado y 

"def-Bespacho de la Guerrá cotí fecha 18 de 
agosto último me dice lo que sigue: 

"Exmo. S r . — E l Sr.Secretario del Despacha 
de Estado con fecha t * de abril de este año mo 
dice lo siguiente: — Én 1.0 de febrero de este 
año, me-dio conocimiento el Sr. Secretario fal 
Despacho de la Gobernación de la Península de 
una especie de competencia que se habia áüsci-
fado entre las autoridades política y militar da 
Valencia, pretendiendo la primera registrar los 
execuatur de las patentes de los Cónsules y Vice-, 
Cónsules estrangeros. ívfe iridicaba con este mo
tivo el citado Sr. Secretario del Despacho ¿qué 
no solo consideraba justa la pretensión del G e -
fe político d« aquella ciudjd sino' que en sü 

' concepto debían también estos funtionarios co* 
riocer de los negocios anejos á la próíectarfa de 
estrangeros una vez que los encumbia todo lo 
felaeivo í la seguridad personal y coníervacton 
det orden público. Pareciéndome este asunto^ de • 
irna gravedad ya por la couservadurfa de ei-
írangeros tiene su origen respecto de algunas po
tenciasen tratados ó conventos, ya porque unidos 
su Juzgado al militar se desempeña por ni¿d¡o 
de auditores o astsofes con apelación al tri
bunal especial de gusíray marina, de Cuyos me: 
dios se hallan destituidos losGefes políticos , cr,eí 
oportuno pedir informe al ref;rido íriburiál, eí 
qye evacuándolo en 2% rid mes i'ütimo aña
de á las indicadas observaciones la del largo tiem-< 
po que hace están en posesión de estas atribu
ciones los jueces militares y la de que fuer* in
oportuno alterar ahora esta práctica, cuando de
biendo promulgarle unos nuevos código» y abo-
lirse todos los fueros con arreglo al artículo 
4 ° de la Cor.stiuiciuu , parece mas propio de 
aquel momento fijar de un modo definitivo la 
condición civil de los estrangeros en España. 
Concluyo sin embudo el t r ibua l , que si biexi 
no conviene hacer huy la iheracion propuesta, 
ningún inconveniente se presenta en que los 
Gobernadtrfss militares á cuyo cargo se hallan 
en el dia los regUtros de los Cónsules y Vice
cónsules de las n.iciones estrangeras y de los 
estrangeros transeúntes remitan i los'Gefespo-



OÍ. en el modo y forma que se Ies preven-
; cas cemfkadas que contengan sus nora-

s, \e&úm ú.o.cgp.acion., qbgeto d.íl v i j^ i , y 
e- Imente todas las noticias relativas á los 
ÍD'^S que puedan, serr útiles en las secreta-
; 0". dichos funcionarios. Y habiéndose con-
Ú Í Ü ¿ O S. M. con este dictamen, lo comunico 
vf. E . de su real otderi para que se sirva to-
r .as disposiciones convenientes en orden i 
a , . 5 autoridades superiores militares se pongan 
at erdo, sin' mási publicidad con los Gefes po-
ic para U íotmacion y envío de las cita-
s '-'stas, entretanto que el Gobierno deS. M . 
•e -'a de uná ínanera definitiva con los re
centantes de 'nuestros aliados y amigos lo 
lativo.á las jióminas de súbditosestrangeros 
;ra precaber íds fratldesy torlflictos qüe son 
n .recuentes poí la itiforrtialidad qüe tü este 
sf'cto se obserVi eri sus ásieiiws cotejados con 
s "e las agencias Consulares y Legáciones es-
ar" eras eri estos reinos. Advierto finálmehtei 
. t ' , que en esta fecha doy traslado al Sr. Seeíeta-
o ^ « 1 Despicho' de Id (jobernáclon de la Pe-
ínfula de la prelÜSíttá resúlucipii dé Id augusta 
.e:;:a GoberñádoM. Y habietidd dado cüentá 

l . M. se ha sefVÍdd Resolver qtle lo trasla-
e ú V . E . comd de sü real ótderi lo ejecu-

D, ^ara sü inteligencia y cufüplimientp de loi 
|u se previene $n el inserto qué ántectde.»» 

Uo tr^riscritsp i V . S. para iguales fines y 
ns-rciori ep eí Boletín tíncial de esd pro-

Dios guardí á y . S. niuchcís años, Vatíá-
ío. .d 13 de setlerfibré de :838!.—El Barón de 
Ju ondelet. ' 
; Sr. Comanaaíite General de Leort. 

Insértese en eí Bojetin oficial. León 14 de 
w-'.-mbre de. iS j 'á .— Gabriel de líuergá. 

(y-ridnddticíá úeaerúí de íáprbrincia di- Lcori. 

\ - Capitaníá (íetieral de Castilla !á Vieja.— E l 
;>x. Subsecretario de Guerra én 30 del pasado 
iii_e dice lo que sigue': ^ 

" £ x m o Sr - E l Sr. Encargado intennamen-
ilel despacho de |a Guerra dice al Capitaa 

C :neral de Audatucia lo siguiente.—Hé d.ido 
c ¿nta á la Reina Gobemadoia de la consulta 
\ clu por V . I;. en su oficio de i<; de junio 
vJtimo con el fin que se declare la clase en 
r íe han de pasar revista y percibir sus habe-
rss" los gefes oficiales de los ejércitos de Ukra-
hiar que vienen á Continuar sus servicios en 

P¿uinsula medi.inte á que no pueden ten¿r 
v.nrada en la nómina de esc¿Jc:ntes por estár 

[insuda dicha clase , según lo dispuesto en el 
- ticulo 17 de la real instrucción del 16 de 
- V i l de 1836 y reales ordenes de io de ma-
'o y 10 de agosto de 1837. ni tampuco en 
ja ds espectacion de retiro por no ser esta la 
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situación que les corresponde; y S - . M . con 
preíenciá de lo espuesto por el Inspector 
General de infantería y el Intendente General 
tai litar cu sus respectivos i nf orines se ha Sir-
vido resolver que los referidos ge fes y oficia1 
les procedentes de Ultramar sean incluidos eri 
la nómina de escedí^tcs , cuyas clases no están 
énteramente estinguidas y qde coino tales co
bren los haberes correspondientes á sus eni-
pileos, ínterin sean destinados ó cia¿ificados dé 
retiro, debiendo los Capitanes Generales de ;Ja¿ 
provincias marítimas dar conocimiento á éité 
Ministerio de los que arriben ál Distrito d^ sd 
raandt? á fin de que pueda fijarse con toda brc: 
vedad la situación en que han de quedar. í í e 
íeal orden lo digo á V . E . para MJ coriócl-, 
miento y demás efectos.—Dios guarde á V i É. 
touchos años. Madrid 36 de agosto de t3}§ .—^ 
Áldatlia. r -De la propia real Orden comunici-
da poí eUreferido Sr encargado interittatrietl-
te del despacho de la Guerra lo traslado á V . ' E i 
para Su inteligencia y fineá conVehíentei.^ • • 

L o transcribo í V . S. para iguales fines, 
haciéndolo círcúlaí en el Boletiri oficial dé esá 
Provincia. 

, , Dios guinle i V , S. rtíuchos áños. Valíacid-
lid 7 de setierabré de 1838. — É l ¿aroií dé 
CafOQdelet. 

Sr. Comandante Genefai de ía ^rdViriciá 
de L e ó n . 

. Insértese en eí Boletín oficial. Leort 15 dé 
setiembre de Í838 .—Gabrie l de kuergd.. 

Corriánáánda General de tá prói indd dé ¿eort. 

.. Capitanía General de Castilla lá Vie]a.—' 
E l Sr. Subsecretario de Guerra en i del actual 
me dice lo que sigue. 

"Exriio- Señor.—Eí Sr. encargado interiná-
iriente del Despacho de la Guerra dice .al Ca
pitán General de Castilla la Muévalo siguien,-
te: Enterada la augusta Reina Gob^nadora de 
la sumaria formada por rs^l orden de once dé 
ágosto del año próximo pasado al coronel don Ma
nuel Fernandez dsl Pozo, Comandante General 
que fue ds la provincia de Segovij , y A \ brigadier 
don Nicolás Sauz, Sub Direccor entonces del 
colegio Nacional general militar establecido en 
dicha ciudad á consecuencia de la ocupación 
de esta por los rebeldes 3) mando de Zariáte-
gui y de su Alcázar por capitLi lacion celebra
da en cuatro del r^krido mes de ag^to; y bien 
persuadido el real ánimo de S M. de las só
lidas y concluyentes ra-íones en que ha fundado 
su dictamen el tribui.al e^pecal cic p/ i fra y 
marina, á quien u v o por convíni^nte oír en 
el particular; se hi servido S. M. de confor
midad con el mi^mo drdjrar no hay mérito 
alguno para la continuación de la caiisa, y que 
los procedimientos hasta aquí obrados no pue-
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dan perjudicar de ningún modo á los suma
riados en su carrera y buena reputación militar, 
con especialidad al brigadier don Nicolás Sanz 
que ningún mando tuvo, siendo al mismo tiem
po la voluntad de S. M. el que esta jusra de-
ihración de su inocencia se haga pública con
forme á ordenanza para la debida indemniza
ción de su honor y buen nombre. De real or 
den lo digo á V . E . con devolución de la su
maria , para su conocimiento-y que lo traslade 
al de los interesados para su satisfacción. Dios 
guarde i V . E . muchos años. Madrid i de se
tiembre de 1838.—Aldama.—Y de la propia 
real orden comunicada por el referido Sr. en
cargado interinamente del Despacho de la güer-
r i lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y*demás efectos cerr^spondientes.» 

L o transcribo á V . S. para su inteligencia 
y qué lo haga insertar en el Boletín oticial de 
cija provincia.' ' 1 

Dios guarde á V . S. muchos años. Vallado-
lid .15 de setiembre de 1838.— E l Barón de 
Carbndelet. 
^ Sr. Comandante general de León. 

Insértese en el Boletín oficial. León 26 de 
tétiembre de 1838.—Gabriel de Huerga 

Intendencia de la provincia de León, 

, . ANÜHCIO. 1 

Debiendo aumeniarse algunas plazas ele 
Carabineros de Hacienda pública en la Co
mandancia de esta provincia, los que quie
ran mostrarse aspirantes á ellas, deberán ha
cer y presentar en esta Intendencia sus soli
citudes en el preciso término de diez días 
después de publicado este anuncio en el Bo
letín oficial: advirtiendo que los interesados 
han de ser precisamente sugetos que hayan 
servido en el ejército; que han de aconipa-
aar copias legalizadas de sus licencias y ho
jas de servicio, y que no han de pasar de la 
edad de cuarenta años. León 22 de setiem
bre de i858.=:Laureano Gutiérrez. 

Intendencia de la yropincia de León. 

Nota délas fincas nacionales tasadas y ca
pitalizadas para su venta. 

Venta . Renta . 

vento de monjas de Otero de 
las Dueñas; en término del lu
gar de Biñayo, su valor . . . . Sa^o 188 

L o que se anuncia al público para cono
cimiento del que pidió la tasación y demás 

^ interesados. León y setiembre 22 de i 8 3 8 . ~ 
Laureano Gutiérrez. 

Junta éconómico-administrativa de Cami
nos ele ¿a provincia de Salamanca. 

A N U N C I O . 

Habiendo quedado sin efecto el rema
te de la obra de habilitación del Puente d« 
Camaces; celebrado el día 1 9 de agosto 
anterior en razón i la considerable altera
ción que ha sido forzoso hacer en su plan, 
la Junta ansiosa de facilitar esta interesante 
comunicaciou coa los embarcaderos del Due
ro, há acordado sacar nuevamente á subas
ta la ejecución de esta obra, que con las re
formas y adiciones hechas al referido plan 
ha sido tasada por el Ingeniero director en 
la cantidad de 563 rs. , habiendo designado 
para la celebración del remate el domin
go 7 de octubre próximo de diez á once de 
su mañana en la Secretaría del Gobierno po-
liiico de la provincia, ante los señores Pre
sidente é individuos de la Junta con asisten-
cía del Ingeniero y demás solemnidades de 
costumbre; debiendo de advertirse que esta 
remate será tínico y sin que haya lugar á 
la admisión de mejora alguna después de ve
rificado. E l pliego de condiciones i que de
berá sujetarse el contratista se hallará de 
manifiesto ocho días antes en la referida ofi
cina— L o que se anuocia al publico para 
conocimiento de las personas que gustaren 
interesarse en esta empresa.— Salamanca 
1 8 de Setiembre de i858.— Pedro Donoso 
Cortés, Presidente.~lJorsu acuerdo, Faus
to Maria Arriaga, Secretario. 

Loon 24 de setiembre de 1 8 3 8 . = insér
tese en el Boletín olicial.—P. 1. D. S. G . P. 
z^Joaquin Bernárdez, Secretario. 

l.0 Un quiñón compuesto 
de nueve pedazits de prado, 
cuatro de tierra linar y once id. 
centenal, perteneciente al con- I M P R E i N T A D E P A R A M I O . 


